
ADHESIONES. 

Cananea, 7 de abril de 1920. 

Adolfo de la Huerta, Gobernador del Estado.- 

Hoy digo General Diéguez, contestando su circular 
telegráfica, lo siguiente: "Aiitoridades Cananea, in- 
terpretando sentir este pueblo ante probable ultraje 
soberanía Estado, confían negarse usted servir ins- 
trumento, recordando origen su vida política y mi- 
l i tar ;  pero si llegase verificar atentado, sabremos 
cumplir con nuestro deber." Salúdolo respetuosa- 
mente.-Presidente Municipal.-J. S. GOXZALEZ. 

Navojoa, 7 de abril de 1920. 

Gobernador del Estado.-Hermosillo, Son. 

Enterado debidamente su atento telegrama ayer.- 
Manifiesto a usted que a su recibo fué dado a saber 
a los Comisarios de Policía de las Comisarías y fija- 
dos en los parajes públicos para conocimiento de los 
habitantes de  este 1lunicipio.-SalÚdo1o.-Pte. Mpal. 
-1. L. GOYIEZ. 

Magdalena, abril 7 de 1920. 

Sr. Adolfo de la  Huerta.-Hermosillo, Son. 

Para  sostener soberanía del Estado disponga usted 
de #mí.-Atentamente.-E. E. LOPEZ. 
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